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Asesores Legales y Tributarios 

 
Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la 

mejora del gobierno corporativo 

Destacan como principales novedades de la modificación del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, las que afectan a las 

siguientes materias: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

La reforma trata de garantizar que los accionistas se pronuncien de 

forma separada sobre el nombramiento, la reelección o la separación de 

administradores y las modificaciones estatutarias, y que puedan emitir de 

forma diferenciada su voto. Respecto al tratamiento jurídico de los 

conflictos de interés, se establece una cláusula específica de prohibición 

de derecho de voto en los casos más graves de conflicto de interés y 

una presunción de infracción del interés social en los casos en que el 

acuerdo social haya sido adoptado con el voto determinante del socio o 

de los socios incursos en un conflicto de interés. 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

El consejo de administración deberá reunirse, al menos, una vez al 

trimestre, con la finalidad de que mantenga una presencia constante en 

la vida de la sociedad. Los consejeros deberán asistir personalmente a 

las sesiones del consejo. En caso de representación para la asistencia a 

un consejo, los consejeros no ejecutivos sólo podrán delegar en otro 

consejero no ejecutivo. 

REGULACIÓN DE LAS REMUNERACIONES DE LOS 

ADMINISTRADORES 

Las remuneraciones de los administradores deberán reflejar 

adecuadamente la evolución real de la empresa y estar correctamente 

alineadas con el interés de la sociedad y sus accionistas. En las 

sociedades cotizadas se someterá a la junta general de accionistas la 
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aprobación de la política de remuneraciones, que tendrá carácter 

plurianual, como punto separado del orden del día. 

Finalmente, se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores y Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, 

de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. 

 
 
 


